
            JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
   

                    ANSERMA, CALDAS 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
La dejo en sentido que el término que tenían los demandados 
LAURA TAMI MARIN  y PABLO ANDRÈS MARIN  CARDONA para 
subsanar la contestación de la demanda, transcurrió del 21 al 27 de 
julio. Y dentro de ese período fue allegado escrito de subsanación. 
 
Pasa a despacho hoy 28 de julio de 2020 para los fines pertinentes. 

 
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Anserma (Caldas), julio veintiocho (28) de dos mil veinte (2020). 

 
 Proceso:        ORDINARIO LABORAL 
 Radicado:         2019-00131-00    

    Demandante:  MARIA CARMENZA QUINTERO DE 
CARMONA  

Demandado:    LAURA TAMI MARIN – PABLO ANDRÈS 
MARIN  CARDONA – MUNICIPIO DE 
ANSERMA (CALDAS) 

Auto: 492 
 
 
Como quiera que la subsanación de la contestación de la demanda por 
parte de los señores LAURA TAMI MARIN  y PABLO ANDRÉS MARIN  
CARDONA a través de su apoderado, designado en amparo de pobreza, 
se hizo dentro del término oportuno y en debida forma, se tiene por 
contestada la demanda por dichos codemandados. 
 
 
Así las cosas, es procedente fijar fecha para la audiencia Artículo del 77 
ibídem, en la cual se adelantarán las etapas de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de 
pruebas. 
 
 
Por lo tanto, se señala como fecha para tal fin, el próximo 
diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) a las dos y 
treinta de la tarde (2:30 P.M) 
 
 
Se advierte a las partes de las consecuencias procesales que trae 
consigo la inasistencia a esta diligencia contempladas en la norma 
citada. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 
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